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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Bres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E -
TIKES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagndas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto Ine 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier a un Licio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca Ja linea do 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Qacota del día 26 de Enero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

Secrelaria.—Negociado 1.° 
En uso de las facultades que me 

concede el art. 62 de la ley provin
cial vigente, he acordado convocar 
á l a E x c m a . Diputación provincial 
áses ión extraordinaria para el dia 6 
de Febrero próximo á las onco de 
la mañana, debiendo ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

1. ° Discusión y aprobación, si 
la mereciere, del presupuesto adi
cional al ordinario del corriente 
ejercicio, y 

2. ° Ratificación de los acuerdos 
dé la Comisión provincial del ejerci
cio anterior que se hallen sin este 
requisito. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la citada ley orgánica. 

León 27 de Enero de 1892. 
El Qobomndor, 

J o s é Novillo. 

Secretaria.—Negociado 2.° 
Relación de las cantidades ingresa

das en este Gobierno en el dia de 
hoy, para la suscricion nacional, 
abierta por Real decreto de 15 de 
Setiembre últ imo. 

Pesetas Cts. 

SUMA ANTERIOR. 26.095 98 
E l Ayuntamiento de Ce-

banico 30 » 

Lo que he dispuesto se publiijae 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 25 de Enero de 1892. 
El Gobernador, 

José üovlllo. 

TOTAL.. 26.125 98 

(Gaceta del dia 15 de Enero.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

INSTRUCCION GENERAL Y 
REGLAMENTO DEL ASILO DE INVÁLIDOS 

DEL TRABAJO 

( Conclusión.) 

CAPÍTULO X 
J)c la enfermería 

Art. 22. En la enfermería del 
Asilo serán asistidos cuidadosamen
te los asilados que padezcan enfer
medades comunes. 

Art. 23. Los que padezcan algu
na enfermedad infecciosa ó epidémi
ca serán trasladados al Hospital es
pecial que hubiere establecido para 
esa clase de enfermedades, ó en su 
defecto al Provincial de esta Corte. 

Art. 24. El asilado que padezca 
en el establecimiento una dolencia 
común podrá recibir en la hora que 
so fije, y previa autorización del fa
cultativo, la visita de sus parientes 
¿ interesados. 

CAPÍTULO XI 
De la higiene de los asilados. 

Art. 25. Los asilados se levan
tarán y recogerán á la hora que el 
Administrador señale, según la es
tación. 

Art. 26 Los acogidos pasarán in
mediatamente después de levantar
se á la estancia de aseo y lavado, 
donde practicarán todas aquellas 
operaciones convenientes á la lim
pieza é higiene privada. 

Art. 27. E i Practicante Barbero 
del establecimiento afeitará y corta
rá el pelo en los periodos convenien
tes á los asilados. 

Art. 28. Los asilados podrán cir
cular libremente por todo el edificio 
que les está destinado, exceptuando 
aquellas habitaciones reservadas á 
servicios especiales, y pasear por la 
parte de los jardines que se les s e ñ a 
le, cuidando muy particularmente 
de no deteriorar el mobilario en el 
edificio, ni las plantaciones en los 
jardines, bajo las penas siguientes: 
supresión del pasco, si esto no puede 
afectar á la salud del asilado; re
prensión privada; reprensión públi
ca ó expulsión, en el caso extremo 
de haber de considerar incorregible 
al que haya cometido repetidas fal
tas. 

Art. 29. Los días festivos, des
pués do asistir al Santo sacrificio de 
la Misa, que se celebrará en la capi
lla del Establecimiento, podrán sa
lir de éste, cuidando de hallarse en 

| el refectorio á las horas de la comi-
] da y la cena, y en el caso de que en 
! esos días les convenga no comer en 
| el Asilo, avisarán el dia anterior al 
j Administrador del mismo, 
j Art. 30. Con permiso del Admi-
: nistrador podrán salir también en 
i uno de los dias de labor de cada se-
! mana, y en estos días, como en los 

festivos, habrán de volver antes de 
: la puesta del sol. 
[ Art. 31. E l asilado que frecuente 
[ en su salida las tabernas de los pue-
i blos inmediatos, ó cualesquiera 
: otras, ó tome paito en juegos do 

azar, será despedido del Estableci
miento. 

' CAPÍTULO XII 
i Delvesluario. 

Art. 32. Los asilados se vestirán 
• uniformemente; en invierno con 
| americano, chaleco y pantalón de 
I paño azul, zapato de becerro y som-
. brero bajo; en verano con traje 
! igual de patén do algodón, com

puesto de las mismas prendas; al-
' pargata cerrada y sombrero bajo. 

En esta ú l t i m a estación podran 
usar dentro del Asilo gorra y blusa-

CAPÍTULO XIII 
Del/eres morales de los asilados. 
Art. 33. Los asilados, en toda 

ocasión en que se encuentren reuni
dos, guardarán la debida compostu
ra y no se empeñarán en discusiones 
de carácter político ó religioso, res
petándose mutuamente y viviendo 
en la fraternal armonía,, propia do 
los que están unidos por la desgra
cia. 

Art. 34. Los asilados deberá:; 
asistir, no hallándose indispuestos ó 
enfermos, á los actos religiosos que 
se celebren en la capilla del Esta
blecimiento. 

Art. 35. De entre los asilados, 
y á propuesta del Administrador, 
la Junta de Señoras nombrará tres 
Celadores, ó los que fueren precisos, 
que cuidarán de que por tedos los 
inválidos, sus compañeros , se cum
plan las prescripciones de este Re
glamento, y serán intérpretes cerca 
de la Administración de las quejas, 
observaciones y deseos que aquéllos 

i quieran exponer. 

! CAPÍTULO XIV 
j Se la Bitlioteca. 

| Art. 36. Se fijarán dos horas 
| diarias, ó más si asi lo desean los 

asilados, excepto en los dias festi
vos, para que durante ese tiempo, 
reunidos los mismos, sin que sea 
obligatoria la asistencia, en la sala 
del Asilo que so destine á Bibliote
ca, se lea en alta voz por el asilado 
que tenga gusto en prestar este 
servicio á sus compañeros, y muy 
particularmente á los ciegos y á los 
que hayan tenido la desgracia do 
no haber aprendido a leer. 

Art. 37. Por la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad se 
excitará la caridad de los autores, 
editores, Sociedades l i terarias y 



científicas, Empresas y particula
res para que contribuyan con sus 
domitivos de libros al'aumento de 
la Biblioteca, exclusivamente des
tinada á los inválidos del trabajo. 

Art. 38. Dos asilados designa
dos por el Administrador, bajo la 
inspección inmediata de éste y del 
Capellán, se encargarán de esta Bi
blioteca y facilitarán, bajo su res
ponsabilidad, libros á aquellos de 
sus compañeros que quieran leer, 
pero sin que puedan, bajo n ingún 
pretexto, extraer los libros de la sa
la destinada ú Biblioteca. 

Art. 39. Do la organización y 
formación de esta Biblioteca se en
cargará, por delegación del Direc
tor general de Beneficencia y Sani
dad, el Jefe de la Secc ión de Benefi
cencia general, que tomará todas 
las disposiciones convenientes para 
el fomento y conservación de la 
misma. 

CAPÍTULO X V 
Del Capellán. 

Art. 40. El Capellán del Asilo 
es el Jefe del oratorio ó capilla, y 
Director moral del establecimientu. 

Art. 41. E l Capellán, o» concep
to dé Jefe do la capilla y culto, dis
pone y ordena los actos religiosos 
que so celebren en la misma. 

Art. 42. Además, del cumpli
miento de los deberes de su.ministe
rio en la capilla, está obligado á 
mantener ó despertar los sentimien
tos de caridad, gratitud, resigna
ción y abnegación en el ánimo de 
los asilados, val iéndose al efecto, 
con frecuonci» de exhortaciones y 
pláticas morales. 

CAPÍTULO XVI . 
Del Médico. 

Art. 43. Las funciones do este 
Profesor pon las siguientes: 

Primera. Visitar todos los días 
el establecimiento, y especialmente 
la cuformeria. 

Segunda. Asistir S los enfermos 
y disponer su traslado, en el caso 
de enfermedad infecciosa ó epidé
mica. 

Tercera. Dar cuenta dirocta-
meiito al Administrador ó Visitador, 
ó á la Junta do Señoras , s egún los 
casos, de cualquier descuido que 
advierta, tanto en el suministro de 
los medicamentos como en la ali
mentación de \o« asilados, 

Cuarta. Pasar un estado semes
tral al Visitador para la formación 
de la estadíst ica médica. 

Quinta. Practicar el reconoci
miento de los asilados en el acto del 
ingreso de és tos . 

CAPÍTULO XVII 
De las Bijas de la Caridad. 

Art. 44. La asistencia y servi
cio inmediato estará á cargo de las 
Hijas de la Caridad, contratadas por 
el Gobierno; sus atribuciones y de
beros son los inherentes á las cldu-
sultis do su contrato. 

Art. 45. La Superiora estará en
cargada, con intervención del Co
misario Interventor, de las ropas y 
despensa. 

Art. 46. E l empleo da las sumas 
que reciba par» gastos menores se 
acreditará por medio de talones, en 
los que se consignarán los art ículos 
que haya mandado comprar, agre
gando á cada artículo su importe, 
y reproduciendo el texto del talón 
en su congénere lo pasará al Co
misario Interventor. 

Art. 47. La Superiora tendrá & 
su cargo la entrega y recibo de las 
ropas de las lavanderas, dando de 
baja las que conceptúe inutilizadas 
ó inservibles. 

Art. 48. Todos los servicios me
cánicos y los inherentes al aseo y 
limpieza dé las salas, colocación, 
orden y cuidado de los objetos y 
muebles corresponde á la Superio
ra, á quien prestarán los asilados y 
dependientes del Establecimiento 
la obediencia y respeto que le son 

f debidos. 
! Art. 49. La Superiora cuidará 
; muy especialmente do que al ser-
. vicio do la cociua y del lavado de 

ropas lo hagan la cocinera y las la-
. vandoras con ol más escrupuloso 
! aseo y la indispensable puntualidad, 
i CAPÍTULO XVIII 

! Salida temporal de los asilados. 
: Art. 50. N i n g ú n asilado podrá 
' dejar temporalmente el *Estableci-

miento sin licencia de la Dirección 
general por falta do salud, con cer
tificación del Médico d«l Asilo, en 

' que se ordeno baños minero-medi-
: cíñalos ó cambio de clima. Estas 
¡ licencias no excederán do tres me-
| ses improrrogables, y la Junta de 
: Señoras informará las solicitudes. 

Art. 51. Cumplido el término 
; de la licencia, será dado do baja el 
. asilado, si no se ha presentado, y 
; cubierta su plaza, 
j Art. 52. Si probare que no de-
\ pendió de su voluntad la no pro-
i sentación dentro del plazo, podrá 
i volver á ingresar concediéndolo el 

número de turno «[ue le correspon
da, con arreglo á la fecha do su re
habilitación, sin perjuicio do los que 
ya tuvieran concedido el ingreso. 

CAPjTDLO XIX 
Salida deftmiiva, de los asilados. 

Art. 53. Los asilados serán baja 
definitiva, en virtud de acuerdo de 
la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, por alguna de las 
causas siguientes: 

Primera. Por reclamación de la 
familia. 

Segunda. Por adquirir alguna 
de las enfermedades marcadas en 
el art. 16, cap. 7.° de esto regla
mento. 

Tercera. Por la conducta incor
regible que pueda ser perjudicial 
para el orden del Establecimiento. 

Cuarta. Por haber sido proce
sado. 

- CAPÍTULO X X 

Adicional. 

Art. 54. Quedan derogadas to
das las disposiciones y órdenes re
glamentarias que no estén en con
sonancia con la presente Instruc
ción. 

Madrid 12 de Enero de 1892.— 
Elduayen. 

(Gaceta del dia 33 de Enero) 
MIN1STEBIO DE LA. GOBERNACION. 

BE AL ORDEN. 

Remitido á informe de la Secc ión 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente instrui
do con motivo de la suspensión de 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Teruel, por el que se declaró compe
tente para determinar sobre qué cla
se do asuntos puede tomar acuer
dos, dicha Secc ión emite el siguien
te dictamen: 

.«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
19 de Julio último se ha remitido á 
informe de esta Sección el expedien
te relativo ai recurso interpuesto por 
varios Concejales del Ayuntamiento 
de Teruel contra la providencia del 
Gobernador, confirmatoria de la de 
suspensión por el Alcalde de dicha 
ciudad de un acuerdo de la mencio
nada Corporación, por el que se «le-
clara ser atribución do ésta definir 
qué clase de asuntos eran do- su 
competencia y cuáles no. 

Resulta de los antecedentes: que 
como en sesión de 18 de Marzo úl t i 
mo tomase el Ayuntamiento de Te
ruel el acuerdo de que queda hecho 
mérito, resolvió el Alcalde; por pro
videncia de 25 de dicho mes, sus
pender el referido acuerdo, dando 
de ello cuenta al Gobernador de la 
provincia, que confirmó en 8 do 
Mayo siguiente la expresada sus
pensión. 

Ambas Autoridades fundaron sus 
resoluciones en que la Corporación 
municipal se había atribuido facul
tades que no le correspondían; en 
que ol acuerdo de que se trata impli
ca una modificación de la ley en 
cuanto se arroga atribneiooes que 
implícitamente e s t á n encomenda
das al Alcalde al concederle el artí
culo 109 la facultad de suspender los 
acuerdos cuando recaen en asuntos 
que no son de la competencia de los 
Ayuntamientos; en que ni la ley or
gánica , ni otra alguna especial, 
confiere á éstos atribuciones para 
definir y dertermiuar los asuntos 
que son ó no de su competencia, y 
en que ol acuerdo en cuest ión está 
comprendido entre los que el Alcal
de ^uede suspender, conformo el ca
so 1.* del art. 169 de la ley Munici
pal. 

De la mencionada providencia del 
Gobernador recurren á V . E . varios 
Concejales del Ayuntamiento de Te
ruel suplicando que, por virtud de 
las razones que en su escrito alegan, 
se sirva revocarla. 

La Dirección general de Adminis
tración local informa en el sentido 
de que debe confirmarse la provi
dencia recurrida. 

No comprende la sección como ha 
podido el Ayuntamiento de Teruel 
tomar el referido acuerdo sin que 
previamente se tratara por el mismo 
de algún asunto ó motivo sobre 
que piidiera recaer, al menos en el 
expediente no consta que tal cosa 
hubiere sucedido, ya que no se 
acompaña al mismo documento al
guno que lo demuestre. Y siendo 
esto asi, el mencionado acuerdo, tal 

j como de él se hace mención en las 
| providencias del Alcalde y del Go-
j bernador, carece de eficacia y no 
! puede subsistir. 

i Determinando los artículos 72 y 
i siguientes de la ley Municipal los 
f asuntos que son de la competencia 
i exclusiva de los Ayuntamientos; se-
| ñalando ol capitulo 4.° de la propia 
¡ ley las atribuciones de los Alcaldes 
: y estableciendo el capitulo .1." del 
; titulo 5.° los recursos y responsabi-
'. lidados que nacen de los actos de 
. aquellas Corporaciones, á estos pre

ceptos han debido y deben atenerse 

• éstas y las referidas Autoridades en 
: todo cuanto á la buena gest ión y ré 

gimen de los intereses de los pue-
: blos se refiera. 
; No pueden, por tanto, tomar los 
, Ayutnmientos acuerdos de la natu

raleza del que ha dado origen al 
presente informe: puesto que. su 
deber os atenerse estrictamente á lo 
ley y no atrilmirse facultades que 
no le competen. 

; Por las razones expuestas, la Sec-
: cion opina que procede confirmar la 

providencia del Gobernador de Te-
¡ ruel y declarar en su consecuencia 
: improcedente el recurso contra ella 

interpuesto por varios Concejales 
del Ayuntamiento de la propia ciu-

. dad.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D li.), y en su nombre la Reina 
Regente, con el preiuserto dicta
men, se ha servido resolvnr como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa-
, ra su conocimiento y demás efec-
• tos. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 20 de Enero de 1892. 
j —Elduayen. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
' Teruel. 



(Gaceta del día 21 de Enero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Instrucción jmblicn 

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Artes y OScios una pla
za de Ayudante numerario de Dibu
jo geométr ico industrial, dotada con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid coa sujeción al adjunto pro
grama, conforme á lo dispuesto en 
el art. 25 del reglamento de estas 
Escuelas de 5 de Noviembre de 
1886. 

Para ser admitido á la oposición 
so requiere solamente ser español y 
no hallarse incapacitado el opositor 
pava ejercer cargos públicos. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
do Instrucción pública en el impro
rrogable término de dos meses, i 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Oacela, acompañadas 
de los documentos qué acrediten su 
aptitud legal y de una velación jus
tificada do sus méritos y servicios. 
. Según lo dispuesto en el art. 1.° 
del reglamento de 2 de Abril de 
1875, esto auuucio deberá publicar
se en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos 
públicos dé enseñanza de la Nación; 
lo cuaUse advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
desde luego que asi so verifique sin 
más que este aviso. 

l'ROOUAJIA PARA LOS EJEUC1CI0S DE 

OPOSICION 

Los ejercicios so voriScarán eu el 
orden siguiente: 

1 C a d a opositor lia de contestar 
á diez preguntas vefercutes á veso-
lucioues gráficas ó numéricas de 
problemas de Geometría plana y del 
espacio, de Geometría descriptiva 
con sus aplicaciones á sombras, 
perspectiva lineal y axonotnétrica 
y corte de materiales de construc
ción y de nociones de mecánica. 

Las diez preguntas so sacarán á 
la suerte de entre cleuto ó más que 
el Tribunal tendrá preparadas de 
antemano. Si el opositor emplease 
en contestar á las diez preguntas 
menos de una hora, sacará otras 
nuevas hasta llenar este tiempo en 
su contostacioo; y si hubiese inver
tido una hora sin haber dado res
puesta á las diez preguntas, so le 
concederá otra media hora para que 
coateste á las que lo falten. 

2.° Todos los opositores haráu á 
pulso un croquis acotado do un mis
mo modelo de máquina ó parte de 
ella, sacado á la suerte de entre va
rios que ol Tribunal tendrá dispues
tos al efecto. Por medio de esto cro

quis harán los opositores el dibujo 
con sombras obtenidas geométr ica 
mente del modelo propuesto, en dos 
proyecciones y una sección, deli
neado y lavado con tintas conven
cionales eu la escala y tiempo que 
el Tribunal determine. 

3. * Todos los opositores copiarán 
un mismo fragmento arquitectóni
co decorado,sacado á la suerte de 
entre los que el Tribunal deberá te
ner dispuestos para tal fin. Esta co
pia deberá sor delineada en dos 
proyecciones y una sección, sujetas 
á la escala que el Tribunal determi
ne, y lavada á la tinta de china con 
las sombras y entonación que pre
sente el modelo y el plazo que se fi
jará de antemano. 

4. ° Todos los opositores proyec
tarán un mismo objeto decorado, 
cuyo trazado esté comprendido den-

! tro de los l ímites del dibujo g e o m é -
' trico aplicado á las artes industria-
| les, sacado á la. suerte de entre los 
i que tendrá dispuestos el Tribunal. 
I Esto ejercicio so dividirá en dos 
' partes: ea la primera se hará un 
' croquis, determinando claramente 
\ las formas generales y dimensiones 
i principales del objeto, y en la se-
! gunda se pondrá en limpio eu la es-
¡ cala que se fije, detallando y repre-
' sentando con tintas convencionales 
i los materiales que entren en su 
! construcción y decoración, 
í E l Tribunal, en todo lo que no es-
1 tá consignado en esto programa es-
¡ pecial se s u j e t a r á , a l reglamento 

general de oposiciones vigentes. 
Madrid 31 do Diciembre de 1891. 

— E l Director general, José Diez 
Macuso. 

"TYÜNTAMIENTOS. 

convenientes, cuyo término empe
zará á contarse desde el din siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Santovenia 20 de Enero de 1892. 
— E l Alcalde, Melchor López. 

AlcaUia constitucional de 
Anmtnia. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, coréales y sal pava el 
presente ejercicio de 1891 á 92, per
manecerá expuesto al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento y 
lloras hábiles por el término de 8 
dias, pava oir las reclamaciones jus
tas que so presenten, en el bien en
tendido que pasado dicho período 
no serán oidas. 

Armuuia 20 do Enero de 1892.— 
El Alcalde, Pió Martin. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina. 

Hallándose tevminada la forma
ción del repartimiento de consumos 
y coréales de este Ayuntamieuto 
del presento año económico de 1891 
á 92, so hace sabor que permane
cerá expuesto al público eu la casa 
consistorial por término de 8 dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y presenten las recla
maciones de agravios que estimen 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espimreda. 

En los dias 5, 6' y 7 del próximo 
mes de Febrero en el local de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar la re
caudación de las contribuciones te
rritorial é industrial y recargos mu
nicipales por el recaudador nombra
do por el mismo. 

Vega de Espinareda 21 de Enero 
do 1892.—El Alcalde, Lorenzo Ra
món. 

Alcaldía constitticional de 
Cuadros. 

Seguu me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de Lase-
ca el dia 7 del corriente fué hallada 
abandonada en los campos de dicho 
pueblo una vaca de seis á siete años 
de edad, pelo cardiuo, con la oreja 
derecha rajada y la izquierda des
puntada. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de su dueño.á quien se le 
entregará previo el pago de manu
tención y g.istos. 

Cuadros 11) de Eucro de 1892.— 
Lorenzo González. 

Para que la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final üg-úrnu pueda proceder á la 
rectificación deliunillaramiento que 
ha de servir de baso al repartimien
to de la contribución do inmuebles, 
cultivo y ganadería del aíio econó
mico do 1892-93, se hace preciso 
que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 

' Alcaldin constitucional de 
Canalejas. 

Seguu me participa el Alcalde de 
barrio del pueblo do Calaveras de 
Abajo, so llalla en su poder un per
ro de gaiiado que fué recogido por 
hallarle extraviado por el término 
do dicho pueblo, cuyas senas son 
las siguientes: polo negro por el lo 
mo, la barriga, putas y mitad de ¡a 
cola blanco, tiene uua rayita blan
ca por la cabeza, las orejas corta
das; trae collar do hierro. La perso
na quo crea ser su dueño se presen
tará á recogerle si le conviniere, 
previos los gastos de mauuteueiou 
y cuidado del mismo. 

Caualéjas á 22 de Enero de 1892. 
— E l Alcalde, Valentiu Mediua. 

fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
dias, pues eu otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillararaieoto del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del título ó documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Posada de Valdeon. 
Oséja. 
San Justo de la Vega. 
Molinaseca. 
Valderas. 
Sahagun. 
Castrofuerte. 
Folgoso. 
Almnnza. 
Val de San Lorenzo. 
Lillo. 
Quintana del Marco. 
San Esteb* de Nogales. 
Maraña. 
Villaverde de Arcayos. 
Cubillos. 

Alcaldía constitucionttl de 
Soñar. 

En poder de D. Buenaventura 
Fernandez de esta villa, está un ca
ballo de las señas y cou los efectos 
siguientes: polo castaño osenvo, cou 
manchas blancas cu los costillares, 
herrado do los cuatro remos, cou su 
cabezada y ronzal, do sordas ne
gras, uu pedazo de lia de esparto, 
una silla vieja con dos cintillos, por
ta-estribos do cuero y estribos do 
metal dorados, una niauti vieja con 
listas encarnadas y un saco blanco 
do cáñamo. 

La persona que so crea per su due
ño, puede pasar á recogerle y le se
rá entregado, abonando los gastos 
originados y acreditando en forma 
la propiedad del animal. 

Boñar 10 de Enero de 1892.—El 
Alcalde, Uicardo González Ordás. 

JUZGADOS. 

D. Jesús Fernandez Lomano, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente so cita y llama á 

Estoban Fernandez, venino de V i -
llaquejida, y cuyas otras circuns
tancias se ignoran, para quo en el 
dia 28 del actual á la* diez de su 
mañana, comparezca como testigo 
en la Audiencia de lo criminal de 
León, para asistir á las sesiones del 
juicio oral quo dan comienzo en di
cho dia, en la causa iustvuida con
tra Quintiliano González y otros 
tres, por lesiones á Liberto Morán, 

l i 
m 1 



domiciliados todos en Villaquejida, 
previniéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
19 de Enero de 1892 .—Jesús F. Lo-
mana.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez, por Paramio. 

Cédula de citación 
En cumplimiento do carta-órden 

de la Audiencia de lo criminal de j 
la ciudad de León , por el señor i 
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, j 
Juez de instrucción de este partido, | 
se dictó providencia con esta fecha, 1 
mandando so cite en legal forma á ¡ 
José Alvarez CaBon, vecino de Ca- : 
sares y cuyo actual paradero se 
ignora, para que los días 8 al 13 de 
Febrero próximo y siguientes, á las 
diez do la mañana y bajo apercibi
miento de imponerle una multa de 
SO á 500 pesetas, si no alegase justa 
causa, comparezca en citada A u 
diencia de lo criminal de León, para 
formar el Tribunal del Jurado que 
ha de conocer en las causas por 
asesinato frustrado, por envenena
miento y homicidio contra Eusebio 
Barrio Gutiérrez, Manuel Grandoso, 
Antonio Prieto Robles y otro. 

La Vecilla y Enero 22 de 1892.— 
E l actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

D. Andrés Pérez de la Mata, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta villa de Fresnedo. 
Certifico: que en el juicio verbal 

de que se hará mérito, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dicen: 

«En Fresnedo á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos noven
ta y uno, el Sr. D. Manuel Fernan
dez Arroyo, Juez municipal, ha
biendo visto el anterior juicio ver- I 
bal civil, seguido en este Juzgado 
entre partes, de la una como de
mandante Fermín Vázquez, vecino 
de Finolledo, y de la otra como de
mandado Cirios Reguera, de igual 
vecindad, hoy ignorado paradero, y 
en su rebeldía los estrados de este 
Juzgado, sobre pago de trescientos 
sesenta reales. 

Fallo: que debo do condenar y 
condeno en rebeldía á Cárlos Re
guera, vecino de Finolledo, al pago 
de trescientos sesenta reales pe que 
le demanda su convecino lermin 
Vázquez, imponiéndole asi bien las 
costas de este juicio. Asi definitiva
mente juzgando lo pronunció, man
dó y firma dicho: - Juez por es
ta sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se insertarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, fijándose además los oportunos 
edictos para que sirva de notifica

ción al demandado.—Manuel Fer
nandez. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Fernandez, 
Juez municipal, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de la fe
cha .—Andrés Pérez.» 

Y á instancia de D. Fermin Váz
quez, de orden del Sr. Juez, para 
que tenga lugar la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido de nuevo la 
presente en Fresnedo á diez y siete 
de Enero de m¡l ochocientos noven
ta y dos .—Andrés Pérez.—V.° B.0: el 
Juez municipal, Manuel Fernandez. 

Enero de mil ochocientos noventa 
y dos.—Domingo Manjon.—Ante 
mi, Marceliano Montiel. 

D. Domingo Manjon de Blas, Juez 
municipal de Santa Elena de Ja-
múz. 
Hago saber: que para hacer pago 

i D. Tirso del Riego Rebordinos, 
propietario y vecino de La Bañeza , 
de nuevecieatos reales, costas cau
sadas y que se causen, que son en 
deberle del primer plazo vencido, 
Gregorio, Guillermo y Manuel Bo-
laños Vidal, vecinos de Jiménez, se 
sacan á pública subasta y á instan
cia del ejecutante, para el dia trece 
del próximo Febrero y hora de las 
dos de su tarde, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en 
Santa Elena, calle de La Bañeza, 
número siete, las fincas que le fue
ron embargadas al Gregorio Bola
cos, y son las siguientes: 

Una cusa en el casco del pueblo 
de Jiménez'de Jamúz, ú la calleja 
que sale á la calle de Herreros y ca
lle do Santa Cruz, señalada con el 
número siete, se compone de sus 
puertas de calle, corral, planta baja 
y alta, cubierta de toja, que linda 
por la derecha entrando con calle 
de Santa Cruz, ú la izquierda con 
casa de Felipe San Juan, á la espal
da con casa de Salvador González, 
y al frente con la expresada calleja, 
tasada en seiscientas cincuenta pe
setas. 

Un prado, en el término de Jimé
nez, con diferentes piés de álamos y 
negrillos, de cabida de media hemi-
na poco más ó menos, cercado de 
tapia, linda O. con calle pública 
y lo mismo al Mediodía y Poniente 
con Esteban Pastor, tasado en trein
ta y cinco pesetas. 

Advírtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, que para 
tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor que sirve de tipo para 
la misma, sin haber suplido el actor 
previamente los t í tulos de propie
dad. 

Santa Elena de Jamúz veinte de 

D. Juan Alvarez, Juez municipal del 
distrito de Quintanilla de Somoza. 
Hago saber: que para hacer pago 

á doña Manuela San Román, vecina 
de Truchas, de la suma de setenta 
y cuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos, réditos y costas causadas 
que le debe doña Vicenta Puente, 
vecina de Luyego, como llevadora 
de los bienes de su difunto marido 
don Pablo Alonso, se venden en p ú 
blica subasta los bienes siguientes: 

Ksa. 

1. " Un linar regadío, térmi
no de Luyego, al sitio do la Ve
ga de Arriba, cabida de dos ce
lemines, linda al Naciente con 
linar de Francisco Florez, Me
diodía otro de María Manuela 
Alvarez Criado, Poniente otro 
de José Fuertes y Norte otro de 
Andrés Martínez, tasado en . . 100 

2. ° Otro linar en el mismo 
término y sitio, cabida de un 
ce lemín , linda Oriente otro de 
Marcelino Alvarez Mendaña, 
Mediodía con moldern de rega
dío de la servidumbre del pue
blo, Poniente otro de Domingo 
Criado Robledino y Norte con 
tierra de Bernabé Morán, tasa
do en 45 

3. ° Una huerta en el propio 
término y sitio de Barrio, cabi
da de ocho celemines, linda al 
Oriente camino de Villalibre, 
Mediodía con quiñón de here
deros de Josefa Otero, Ponien
te prado de Francisco Florez 
Martinez y Norte prado de he
rederos de Martin del Rio, ta
sada en 100 

4. " Otra huerta en el térmi
no indicado, sitio el Pontón de 
la Majada, cabida de tres cele
mines, linda Oriente prado de 
María Manuela Alvarez, Medio
día con tierra de Inocencio 
Alonso, Poniente con la majada 
de las vacas y Norte tierra de 
José Rabanal, tasada en 25 

5. ° Una casa en el casco de 
dicho pueblo y calle del Fonta
nal, en el barrio de arriba, cu
bierta de paja, compuesta de 
portal, corral, patio, cocina y 
una habitación por lo bajo, lin
da por la derecha entrando con 
casa de Maria Otero Morán, 
izquierda casa de Teresa Cor
dero ó Hilario Alonso, por don
de mide diez y seis metros por 
cada lado, espalda con casa de 
herederos de Manuel Ferrer y 
por el frente con dicha calle, 
midiendo por cada lado diez 

metros, tasada en 200 

Suma 470 

La subasta tendrá lugar en casa 
del señor Juez municipal en el pue
blo de Luyego el dia quince do Fe
brero próximo, á las diez de su ma
ñana, advirtiendo á los licitadores 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo y sin que previamente ha
yan consignado ante el referido se
ñor Juez el diez por ciento de la ta
sación, debiendo de conformarse el 
rematante con testimonio del acta 
de remate y adjudicación de bienes, 
en virtud de no haberse suplido los 
t í tulos de propiedad y se advierto 
también que el sobrante de lo em
bargado, se halla reembargado para 
hacer pago a D. José Fuertes Men
daña, vecino de Luyego, por la can
tidad de ciento sois pesetas sesenta 
y tres cént imos , que le adeudaba el 
difunto Pablo Alonso. 

Quintanilla de Somoza diez y sie
te de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y uno.—El Juez municipal, 
Juan Alvarez. 

ANCNÜIOS OFICIA.I.ES. 

CASTILLA LA VIEJA 

Comandancia General Suiinspeccion 
de Ingenieros. 

Hallándose vacante una plíiza de 
Maestro de obras militares en la 
Comandancia de Ingenieros de Ba
dajoz, los interesados que reúnan las 
condiciones que exige el reglamen
to de 8 de Abril de 1884 para el per
sonal del material de Ingenieros y 
quieran presentarse al exámen po
drán enterarse de la fecha para la 
presentación de las instancias y de
más detalles en la Gaceta de Madrid 
del dia 14 del actual en donde se ha 
insertado el anuncio y programa pa
ra el expresado examen. 

Valladolid 23 Enero de 1892.—El 
Comandante Secretario, Manuel Mi
guel. 

AKDNOIOS PARTICULARES. 

L E Y DE QUINTAS 
Se vende en esta imprenta al pre

cio de una peseta ejemplar. 

' general 

AGENDA 
de 

Administración municipal 
para 1892. 

Se vende en esta impronta al pre
cio de 2 pesetas. 

L E O N : 1892 

Imprenta de la Diputación prorineial. 


